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1) Como ankced<,llll, pn,\'io para 1;¡ form<tci<'m de un concepto 

claro de la gestaci<'m de b Ley d<· l<J-+..J. pn·cis:1 <·vncm' nu,·stro D<,­

n·rilo científico, reflejado en la liter:ttur;¡ jurídica <¡ue ."nhre in­
m:l!ri-culaci<'m ha \'isto su luz en Esp:u1a. 

Pur no hacer est(' trahaju interminable citar('ITl<>.'. "'\lq rn·c- npi­
nJont·s : 

El Reg·istradnr Poztwlo ,. Ltr:t, de inol\·idahlc llh'l1l'Jria, publi­
cc'> en rqri) un Pro_,·<·cto de L<,:· clel H.egistro y Segu¡·,¡ d,, la Pro­

piedad Inmueble, prologado por el Rl'gi:-;t r:tdor Diq.:<' Pazo:' Carda. 

!En dicho proy('cto ;¡tribuye a lus .\'ut:trio.~ y Ju<'{'l'S municipales 

b autorizaci<'m del act:1 dl' dominio; admite la titubci<'m :-,uplP!oria 

de la posesión mediante 1:< n·nificacir'm c!t-1 <llnillararnrr·nto (iJOI' 

a\';mce catastral) dt' manera idr~ntica :t b Le_, de ¡X(>'J, d"rn~;;da en 

es!l~ particular p()r la de· 1 ¡ de julio ck 1X¡¡; :tdmi!l' t:1mbir:n las 
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actas posesorias notariales y ante el Juez municipal. Rt>srwcto a los 
títulos de adquisición de fincas no registradas a fanH de persona 
alguna y otorgados con anterioridad al día r·n que e m pe zara :1 

regir la Ley, podrían inscribirse en el Registro, presentando los 
documentos fehacientes que acredite las dos últimas transmisiones 
y vprificándose una sola inscripción. En cu:mto n las. adquisiciorws 
anteriores a I.0 de enero de r86J, bastaba el último título otorgado 
antes de dicho día. 

Los expedientes dP dominio que estP prn.n'cto atribuía a los 
Notarios, y donde no lo hubiere, anlr' el Juez municipal, estaban 
regulados con tramitación anúlog·a a las actns de notorir~dad dl' ];¡ 
Ley de I<J44· .\sí exig·ía la certificación prr·\·ia dr'l Registro. con la 
descripción de las fincas, carg·as, título escrito n nrl c!r· adquisición, 
relación de las tres últimas transmisiones, :tun caso dt' st·r S"gregada 
la finca, y nombre de los condueños. El acta se extl'ndería a pn'­
sencia de los interesados o apoderados ele la persona de,quien pro­
cedieran los bienes o sus herederos, <le dos colindantes, de los 
condueños, <kl Fis·cal municipal y tres testigos. Los f'dicto-; st· 
inserwrían en los sitios de costumbrr' del pueblo, t·n l'] local del 
RC"gistro y en algún periódico de la localidnd. El prm·Pcto admitía 
también la inscripción dr· l;t posesión r·n la fnrm;¡ qw· qtwda antr·s 
dicha (1). 

Como se ve, inicia o atisba modificaciones kg·alt·s que lue¡._:n 
han cristalizado {~n preceptos dé' la Le.'' de 1<)-j...J.. ¡wro siempre con 
el pif' forzado de la publicidad, citaci/lll de in ftorl's;¡dos (~ in t r•n·r'n­
ciones que hicieran mús asequible la inmatriculacir'lll. 

J\'lorell y Terry, al tratar la materia, se manifiesta {·ontrario al 
sistema de admitir la inmatricul;wión de du<·unwnto.-.; <'11 que no se 
justificara la <H.k:uisi<·i¡'m, aun mediando una anoUtci<'•n previa no 
com·prtible hasta el transntrsn de \·einte aí1o.-.;, 1· crer• que esto re­
dundaría en descr(dito de la institución. 'Ltmpoco admik que sf~ 

pudieran inscribir todos los tít·ulos anteriores ·' posterirlrc~s a t<)O<J, 
siempn~ que no estén inscritos los bien<'S ;¡ fa\or <k persona alg·una: 
esto es Jo que hwg·o admitiú la Ley d1· tt;2..J.. Sin t'mbar¡._:·o, no d1•ja 
de recnn<xer qu<' mientras b inscri¡}cit'ln st·a \·oluntz¡ri<l, (:~tr· sería 

(1) Emilio Pozuelo y Lara e introducción de Diego Pazos García: 
Proyecto de Ley de Registro y Seguro ele la ¡;rop,iedad inmueble. Ma­
drid, 1918. 
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el precepto más lógico ; 'Pero, en definitiva, no lo admite por esti­
mar que sería una anarquía completa que consentiría inscribir cuan­
to se quisiera y lo que se quisiera (1). 

Con todos los respetos que la opinión de tan ilustre tratadista 
merece, la realidad jurídica es otra y no hay más remedio que 
rc<.~onocer que, mientras no se adopte el tipo de inscripción consti­
tutiva, el único procedimiento inmatriculador fácil y con garantía 
jurídica no contradicha por la rc>alidad es el ·procedimiento de in­
matriculación notarial, absoluto, o el que luego llamar~mos inma­
t riculación registra! o ante el Registrador. 

Villares Picó también ha publicado un proyecto de sistema in­
mobiliario que se basa en la inscripción de fincas no inscritas, 
acreditando el transferente, al Registrador, su pertenencia, median­
te documento fehaciente. Admite, lo mismo qu(~ r~n los proyectos 
de otros Registradores, la necesidad de unos edictos en Ayunta­
mientos o en las parroquias. Reconoce la necesidad de que no ten­
gan inmediata vigencia los efectos de estas inscripciones durante 
el plazo de un año. En cambio, es plausible porque, <! diferencia 
de todo lo escrito y legislado, establece un procedimiento sencillo 
para suplir la falta de· título por el transferente, mediante un es­
crito al Registrador expresando los nombres de los dueños en los 
últimos diez años y el del causante y coherederos si la adquisición 
fuere por herencia. Exige la presentación de certificación de amilla­
ramiento y la declaración de testigos (colindante o contribuyentes) 
que digan bajo su n~-itponsahilidad si conceptl!an dueí'io al titular 
del derc>cho al transferente. El Registrador, independiente de los 
otros edictos, d:uú también publicidad a esta información, y si nu 
hubiera. oposición, practicará la inscripción, que en este caso (falta 
de título escrito por el transferente) no perjudicará a t~rcero hasta 
transcurridos cinco años (2). 

N'osotros, por no ser menos, en I9J4 publicamos en Rr·:vrsTA 
CtdTJC.\ un trab;¡jo sobre la inscripción forzosa, y como notas des­
tacables del mismo, al que nos remitimos, están : 

a) La simplificación de tramites para la inmatriculación ; 
b) La economía en la misma ; y 

(1) Morell y Ten·y: Legislación hipotecaria. 
(2) Villares Picó: .Efectos de la inscripción y nnevo sistema inmobi­

liario. 
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e) La propugnación de las act<~s posesorias notariales ( 1). 
II) Toda esta literatura que hemos citado, y otros muchísimos 

trabajos mits y opinione,; de tratadistas, llevaron su corriente re­
formatoria a las alturas y cristalizó en el nombramiento de una Co­
misión encargada de la reforma de la Ley Hipotecaria. 

La Dirección de Registros remitió al Colegio de Registradores 
un proyecto de Reforma del Código civil y de la Ley Hipotecaria, 
que en lo relativo a la inmatri<'Uiación aspiraba a lograr el mejor 
paralelismo entre la realidad físicojurídica y el RegistrO', estable­
ciendo y regulando un procedimiento general de inmatrículación 
ante Notario según las reglas de las actas de notoriedad. 

Tiene la importancia este proyecto de dar estado oficial a la 
palabra inmatriculación. 

Previo detenido estudio de los ilustres <'ompunentes de la Co­
misión, a los que desde aquí' rendimos nuestro horiwnaje, cristalizó 
toda la labor en el proyecto de Ley de Reforma de la Ley Hipote­
caria remitido a las Cortes en 27 de abril de 1944-

Este proyecto de Ley, que a nuestro entender centraba con 
mejor sentido jurídico de indiscutible acierto el <procedimiento in­
matriculatorio que la Ley luego aprobada por las Cortes, estableció 
que la primera inscripción de fincas que no est~n inscritas a favor 
de persona alguna se practicarú medi•mte: 

a) El título público de su adquisición, otorgado por persona 
que haga constar de mudo felw<-it>nte haber adquirido el derecho 
con anterioridad a la fecha de dicho título; 

b) iEI acta de notoriedad, tramitada ank ?\otario sin interven­
ción de ninguna otra autoridad; y 

e) IEI expediente de dominio t>n audiencia Ynbal ante el Juz­
gado muni{'i,pal si el ,·al{l!' total dt· la finca o fincas comprendidas 
en el ex¡wdiente era inferior a _),ooo ¡wsetas, y con audiencia ante 
el Juez dt· Primera instancia dt•l parti{lo en los qut' l'X{'edit'fl" de 
dicha cantidad. 

Pero este pro\T\'to, que tenía t·l indudable ¡m'·ritu de con"seryar 
el pron~limiento inmatriculatorio del título público no ccnnprendido 
en el primitin1 de la Comisit\n '. además, daba flexibilidad a las 
actas de notoriedad ,. ex¡wdit·ntl's de dominio de escaso ,-alor, no 

(1) Ventura González: «La inscripción forzosal>. REVISTA CnÍTICA, 1934. 

4 
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fué conservado por las Cortes, y P9r razones que ni~gún té<:nico 
jurídico especializado en esta materia ha podido todavía compren­
der fué reformado, enrareciendo el ambiente de los dos medios in­
matriculatorios del acta de notoriedad y del expediente de dominio 
en forma que podemos hoy afirmar, con la experiencia que veinti­
siete ai'ios de vida profesional nos confiere, de no haberse conser­
vado el procedimiento inmatriculatorio del artículo 352, la inma­
triculación sería "hoy casi nula e imposible e inaccesible para la 
pequer1a propiedad. 

No es, sin embargo, nuestro pe:1samiento cer1irnos a un examen 
negatinJ de crítica, sino que, sin desconocer los defectos que pueda 
tener, hemos de procurar superarlos con una interpretación racio-­
nal y humana que haga la labor mis constructiva en orden al fun­
cionamiento de los Registros, marcando a los profesionales del 
Dérecho ori<·ntacimws Y f<írmulas que ·pprmitan en la práctica jurí­
dica n~soln·r los continuos casos que se presentan. 

La reforma, ciertamente sería pueril desconocerlo·, marca en 
nuestro sistema inmobiliario el comienzo de una etapa, en la que, 
sin pretender abominar del pasado, se sientan normas originales, 
se usa un moderno tecnicismo Y se lleva a la Yida jurídica preceptos 
también innovadores de desarrollo claro de los principios hipote­
~anos. 

III) La inrnatriculación, en la reforma de I<J..t-+, hoy la Ley 
de S de fehn·ro de I<J4Ü, parte de la necesidad de armonizar la rea­
lid;d con ('l Registro, sf'ntando en su artículo I<J8 un principio 
básico que a nuestro entendt>r eleva casi a principio hipotecario la 
inmatriculación. Dice así: uLa concordancia entre el Registro y 
la n·alidad jurídica extrarregistral se realizarú por la primera ins­
cripci(\n de las fincas que no estén inscritas a fa\'Or de persona 
alguna.>> 

:\ s,·nsu contrario, ('l artkulo 3<) entiende por inexactitud del 
Registro toda di scorcb ncia que en orden a lus den clws inscribibles 
exista entn· <·1 R<·g·istro _1· la realidad jurídica extrarregistral, in­
exactitud que cuando provit"l1té de no haber tenido aC{'<'SO al Regis­
tro alguna re \ación j u rí die a i nrnobi l iaria se redi tira rú pm la toma 
de razr'>n del título corresp{mdiente cuando haya lug·ar a ello, según 
agrt'g·a t'l artículo 33· 

Respecto a la persona que deba solicitar esta rt;ctificación, el 
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artículo 40 dice que sólo poclí-á serlo e1 titular del derecho mmo­
biliario que no conste inscrito. 

~lT na vez practicada la inmatricu¡'ación, se estima que el Re­
gistro coincide exactamente con la ·realidad jurídica; pues, como 
opina De Cossío, aunque parece más justo preferir la realidad a 
la apariencia, el Derecho se ve obligado a reconocer a esta última, 
que crea confianza en personas ajenas c¡ue hay que tutelar. Por 
ello los actuales sist<W1as de publicidad inmobiliaria dan preferencia 
a la titularidad aparente sobre la real, ya que favorece aquélla el· 
tráfico" de las fincas, sujetas a la ley de la oferta y la demanda (r) . 

. ·\corde con ello, el artículo 38 de la Ley reformada sienta la 
norma general de esta presunción de conformidad : Todo derecho 
inscrito tiene una t:xistencia y una extensión <JUe se presumen exac­
tas. Todo ti.tular es un poseedor prt:sunto de hecho. 

La reforma, es clar-o, tiene el indudable t.'·xito de haber rectifica,­
do 3'quella inocente creencia del legislador de rSór, y sucesivos 
de Il)O<J, 1922 y 1932, ele que la inmatriculaci;'m era algo transitorio, 
y, como dice e riarte, tiene el aci<~rto, en su artículo 20.), de pros­
cribir en absoluto las inscripciones primeras por sí 1nismas, exi­
giendo que Iw:·a un funoC!<nnPnto anterior que sin·a de título al 
transferente. 

Como contr[tpartida es sensible que m f:'n las actas de nntorif:'dad 
ni en lo.~ expedientes ele dominio se haya dado satisfacción a lo 
que imperiosamf'nte demandaba la realidad. 

1 \') l)¡· toda la· materia exptwsta se deduce, como k1gica con­
secuencia, la ¡·xistencia: 

.1) (_Jul· ¡~] principio general de la inmat riculación ¡~stú com­
prendido ~~n el artículo¡." ele la Ley reformada: la prinwra inscrip­
ción de lo~; bienes inmu('blcs ¡·n el Reg~istro s¡·r:'t de dominio y se 
verifica r:t ct 111 a rreg·lo a los pcocediulicn tos regulados en <·1 título V l 
de la misma Le,·. 

B) Que la posesión, como simple hecho d<~ posen, se <·xpulsa 
df'l Registro;: no pued<', en lll sucesi\·o, ser objeto d<· inmatricula­

. ción registra], aunque, como dice Geno\t'·s, con t•llo s¡· rest:tbl:·{·e la 
pureza ·d:é nuestro sistema hipotecario (2). 

(1) Cossío: Leccione~ de Derecho hipotecario, pág. 10. 
(2) Genovés Amorós: La posesión y el Registro de la Fropierlad, 1945. 
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C) Que hay bienes que no pueden, en ningún caso, ser objeto 
de inmatriculación, o sean aquellos que no están en el comercio de 
Jos hombres (los templos, Jos bienes de uso püblico, Ptc.). (Artícu­
lo 12 del Reglamento Hipotecario.) 

D) Que al lado de la inmatriculación voluntaria cabe admitir 
otra forzosa en algunos casos, como la inmatriculación previa para 
la inscripción de los derechos reales, que deben inscribirse en el 
folio donde conste insnito el dominio dP las fincas (art. 13 de la 
Ley reformada). 

E) Que el hecho de ser, hasta cierto punto, voluntaria la in­
matriculación en nuestra patria hace que tenga ·que ser atractiva, 
esto es, rodeada de aquellas facilidades de orden legal y económi-. 
co que la hagan asequible, debido sin duda al sistema ilógico de 
nuestro C<)digo civil, que, en vez de fijar la inscripción constitu­
tiva, ünica garantía seria de la 'publicidad de las transmisiones y 
consiguiente seguridaél de los derechos inmobiliarios, no abandonó 
de modo absoluto la teoría del título y el modo, como hizo el 
Código civil francés, ni se adaptó a las legislaciones suiza, sueca, 
alemana y austríaca de inscripción en el Registro como elemento 
esencial. 

F) Que como forma externa de la in matriculación pr<'Cisa la 
existencia de una prueba escrita y de una transmisión. 

V) :\ nuestro juicio, la legislación e~pai\ola actual admite cinco 
pro{:edimientos inmatriculatorios: el judicial, el estrictamente no­
tarial, el registra! (escritura <·omplement~1da con prueba ante el Re­
trador), el mixto (escritura con acta de notoriedad) y a la Yirtud de 
documentación administratiYa. 

Pr~ro si se analizan aquellos ctraclt'H's comunes qut:> exig·e la 
leg·islaci<'Jn, tanto espai1ola {'Oillo extranjna, y <'1 dt>H'{'ll<> cientí.ti.co 
reflejado <'11 lus diversos proyr~nos que quedan <'xptwslus, es fácil 
concluir en la coincidencia el<· cuatro <'lementos JWcPsarius para la 
inscripci/m o inmatriculaciún en el Registro: 

a) El anúlisis del derecho d<·l tran.sfert:>nt<~. 

!J) La publicidad a tcH·eros interesados. 
e) El exanwn dr~l Rt:>g·istro t:>ll un monwnto u otro del proceso 

inmatriculatorio: _,. 

d) La sus1wnsiún d<' efectos de los asientos qut· se practiquen . 
. \) I>erecho del /ransjerenlc'.--<Entre las obligaciones que Hil-
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senrad llama precontractuales está la preparación del título del 
transmitente para efe~tuar luego la transmisión inmatriculable, cons­
titu S·endo un acto preparatorio ü negocio jurídico preparatorio ( í ). 

Y es que como ya se admitía en el DerecliO romano (Cód. Jus., 
libro IV, título XIX, lt'y 12), el dominio se prueba por el instru­
mento de su adquisición y por cualquier otro medio de prueba. 

!Esta justificación del título del transferente ha sido reconocida 
por nuestros tratadistas. 

Para Sánchez Romún hay que di;;tinguir t>ntre la adquisición 
de los personales y la de los derechos reales. Para adquirir los pri­
meros basta la Yoluntad del transferpnte. Para adquirir los segundos 
precisa, además de la Yoluntad o acto jurídico (ccJntrato, testamen­
to, {~te) un den-cho anterior sobre la cosa por parte del transferente 
en las adquisiciones deriYatiyas acorde con el principio nemo dat 
quod non habel. 

Jerónimo (~unz;ílez, en sus Principios hipotecarios, admite que 
la ·preexistencia del derecho que se transmite en Pl patrimonio del 
transferente es un requisito importante de tcxla sucesión interYivos 
o mortis causa, ¡wro no una condítio sine qua non de la tradición. 

Qtwdan fuera de la misma, con ese riguroso criterio, las transfe­
rencias dt"l no due11o, que tiene un poder dispositivo o un derecho 
real en cu\a virtud puede enajenar la cosa, y las adcjuisiciones de 
buena fe hechas por contrato con t~l marido, heredero aparente, et­
ct"tera, del de;·c"{·ho moderno, que mús que de la preexistencia de 
la cusa en Pl patrimonio dl'l transferentP, se desen\·twlven los eft'C­
tos de la transmisión partiendo de la legitimación del poder dis­
p-ositivo, y con relación a inmueblf's, e: principio nemo dat quod 
non habct ha sufrido importantes restricciones. La preexistencia dei 
de_recho queda t'n todos estos casos sustituída por la exist::nci~t de 
una facultad de disponn o de una norma adjetiva que convieri·~ Pl1 

dtH'Il() ,,! ¡tdquiiT11ll", aunque el transmitente no lo St'a. 
P:tra l'lr·cwnte de Dit"g·o, cuando una nha vinw ya p()-.·~ida por 

otro, no n.J.•, b:tqarú nm el ano unilateral de la toma de .'u.; ·:-,ión, 
pt:rtpit' t llt• st·rf:t una usurpaci,)n, y snú menester que ron1<·mos 

con f'l duei1o que quiera transinitírnosla y t¡ue pueda (2). 

(1) Arthur Hilsenrad: Las obLigaciones precontractuaLes. 
(2) Derecho usual, en colaboración con Posada y otros. Ediciones de 

«La Lectura». 
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Pérez Pujo!, en su carta al· insigne hipote<;arista Oliver .CciUid~ 
por Jerónimo G.on.zález en sus Pri'IWiPifJs. hipP.tecaños> pág: ·u2); 
a:firmába, con relación al der,echo real· cuando procede de un modo 
derivativo,. que cuan(io este derecho real se adquiere de otro que 
lo posee de quien se deriva ha..y un sujeto activo, el adquirente, y 
dos sujetos pasivos, el cedent~ y tOdas las personas i'ndividúales y 
sociales. Pero en esta.exposición, Pérez Pujo.! no entra en la entraña 
del título del transferente. 

Y es que, en realidad, aun cuando el examen del título del tranS­
ferente n:Q deba ir.precedido de una -depuración absoluta e incluso, 
como ocurre .eri ,el procedimiento •inmatriculatorio judici.al, pueda 
ser sustituídp poi- ona citación o convocatoria a los. an~eriores po­
seedores o dueños para que puedan reclamar contra la inmatricula­
ción pretendida, no M-ay que olvidar ·que para que el primer ínscri­
biente tenga a su favor el aliciente de una garantía relativa de su 

. inscripción precisa de un modo u otro darle un carácter de tercero 
civil. no admitido· por algunos tratadistas, pero que nosotros vemos 
claro en la relación entre el primer transferente conocij:lo o tácito, 
el primer adquirente que al propio tieinpo es segundo transferente 
y el segundo adquirente titular de la inmatricul~ción, quedando de 
esta forma d~ntro del ámbito registral la segunda transmisión y del 
área del Derecho civil las anteriores o antecedentes. 

Y ello nos recuerda aquel individuo que,. dedicado a presentar 
en calidad de invitados a sus amigos en determinada ca5a, fué in­
terpelado por el dueño de la misma con la conocida frase : ce¿ ·Y a 
usted quién le presenta?)) Si, pues, en la vida de relación se precisa 
un~ confianza en el que sirve de in'termediario para facilitar la 
comunicación entre dos.personas, coh mucha mayor razón habrá de 
exigirse este conocimiento en el transferente que provoc~ la tral)S-
misión inmátriculable. · 
. Cierto es que esta teoría de la inmatriculación de modo perma­

nente, condicionada por lo expuesto, no ha estado siempre en vigor 
cuando se basaba en una fecha tope de documentos anteriores a 
ella en los que no exigía prueba ;¡lguna al transmitente1 .como IÓ 
fueron las Leyes de 1861, 1909, l922 "y 1932. 

B) Pu.blicidad a terceros interesados.-,--Podrá opinarse si los 
edictos deben o no insertarse en los periódicos Oficiales o en los .. de 
determinada localidad, si la publicidad debe alcanzar hasta lug-ares. 
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apartados, como las parroquias o concejos; si. deben··reducir5e:á 1eis 
Juzgados municipales o a los o!ganis~os administratívos taltlbié~· 
rriunidpales, y en· iodo caso, si dében o no expon~r5e en el Registro. 
Pero toda la ltgislación y todos los tratadistas coindden, de modo 
absoluto, en la necesidad de que el asientt> de 'la ·inmátrkulación 
tenga, además de la publicidad- rtorrrtal del"iRegistro; urta pttbH~i­
dad extrarregistral que facilite el conocimiento de. lo que se va a 
realizar por parte de cuantas personas pudieran estar interesadas, 
ya que de esta ·manera el asiento a practicar tendrá mayor garantía. 
Y no empece esto a quti en algún caso extraordinario, cuando por 
la antigüedad del título n.o sean de temei tantas reclamaciones, se 
préscinda · de dicha publicidad. extrarregistral, ·como ocurre en el 
caso previsto en el artículo go del Reglamento con relación a los 
documentos anteriores a 1.

0 de enero de 1932. 
C) Examen d;el registro.-De nada serviría rodear el pmcedi­

miento inmatrkulatorio de las mayores garantías si el derecho in­
niatriculable estuviere en contradicción con algún derecho ya ins­
crito, amparado por el principio de prioridad: Prior tempore pÓ­
tio-r iure~ 

·El examen· del registro ha sido, es y será Inexcusable. Mas· 4i­
fieren los procedimientos. inmatriculatorios en la fijación del mo­
mento rpara verificar la busca en los libros hipotecarios, pues mien.:. 
tras en el procedimiento judicial y en el de acta de notoriedad precisa, 
a semejanza de como se había venido practicando hasta ahora para 
la extramitación de los expedientes posesorios y de dominio, la ex­
pedición de una certificación negativa previa, en los demás proce­
diríüentos la busca Se .practica en el momento mismo que precede 
a la in matriculación con el desgo que ello lleva de haber confeccio­
nado un título. que no puéde ser inscrito. Claro es que en la práctica 
es <;orriente un examen previo del registro antes de rtidactar el títu­
lo a inmatricular. 

·Pero mayores dificultades que la fijación del momento ofrece el 
modo de practicar esta busca nada fácil. 

Nosotros, en nuestro trabajo sobre la ¡<identificación de fincasu 
(REVISTA CRÍTICA), fijábamos como regla· general que. para la ideo­

. tificación de fincas descritas en dpcumentos de enaJenación o gra­
vamen con otras ya obran tes en los libros· registrales, el criterio a 
seguir debe ser restrictivo en el sentido de considerar que no es la 
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misma finca aquella en cuya desnipción se note alguna discrepan-
cia sustancial, mientras que, a la inversa, cuando la busca se prac­
tica para inmatricular debe sentarse la presunción de que puede 
ser la misma finca aquella finca inscrita que coincidía en algunos 
detalles con la a in matricular. 

En ambos casos el Registrador se sitúa legalmente en un estado 
de duda, en el que le ampara la doctrina de la RPsolución de 26 de 
marzo de HJ27, digna de todo aplauso. 

Y son causas de esta facultad discrecional del Registrador, se-
g·t'm la 

a) 
/¡) 

aludida resolución : 
La falta de un Catastro perfecto. 
La deficiencia de los datos descri>pti\·os consignados en las 

inscripciones. 
e) El deséon(){'imiento oticial del Centro directivo (lo mismo 

qtw el registrador) de la topografía del lug·ar e11 que esté sita la 
finca. 

Los medi;Js ordinarios de búst·a son: los índices de tincas rústi­
c;ts (debiendo considerarse no súlo el nombrl' de la partida o pago, 
sino el sitio), los índices de tincas urbanas (tijftndose cuidadosa­
mente en los cambios ele nombre que ha,·an sufrido las calles y en 
Jo~ cimbios de numeración) ( t) . 

. \un que la Resoluci<'m cll" 2 7 dt' mayo dt' 1()38 acuerda que lá 
bus,·a por el índice de personas no es necesaria para practicar la 
inmatriculación, nosutros, respetuosos con el Centro directivo, esti­
mamos no debe cobrarse, pero, sin embarg-,J, consideramos de in­
dudable valor el examen del índice de ¡wrsonas que en multitud- de 
casos nos ha dado la claYe de la contradicci<'m existente entre fin­
cas ya inscritas y las que se querían inmatricular eYitándonos la 
consiguiente responsabilidad . 

.\"u obstante no establecerlos ];¡ Lt·:,-. son medios supletorios de 
identificar las tincas: el conocimit·nto particular, bien directo del 
Registrador, bien por los oticiales, y así lo renlll<){'ió la Resolución 
de 17 de marzo de 1 H63, que facultó a los Registrad{)res para cer­
ciorarse de la idenl ificaci<ín de las tl.ncas acudiendo a las Secreta­
rías <le Ayuntamiento por pPrsona de su confianza. 

(1) Ventura González: • «La identificación de fincasJ>. REVISTA CRÍTI­
CA, 1940. 
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IEl t'atastro también puede ser un elemento útil para. la ickntifi­
CéKÍÓn, y así lo resolvit'J la Dirección General Pn re{·it"nte Re..;olución. 

de 2.1 de mayo de 1 Y44· 
De e'>ta busca ntJ está libre ni aun la inmatriculacit'm adminis­

trativa de bienes que se suponen proceden directamente del Estado, 
como ocurre con las concesiones mineras. Y así lo aceptó la Reso­
lución de ¡ de mayo de 191~. 

Como inciso, y a título de caso jurídico a estudiar y resolver, 
hemos de ·citar la ·Resolución de 25 de julio de l<J36, inserta por don 
Odón Loraque, ::-.Jotario de Córdoba, en su .1péndice al Repertorio 
de JurisprudcHcia Hipotecaria, que plantl'a el problema de si ex­
tendida una anotación de suspensión de embargo por falta de la 
previa inscripción, pueden inmatricularse a favor de un tercero, que 
no sea el ejecutado, los bienes de que se trate. 

La Resolución de 22 de octubre de 1945 resolvió el ·caso en el 
sentido de que la existencia de una anotación de suspensión de 
anotación de embarg·o por faltar la 'previa inscripción ele dominio 
a favor del ejecutado, no eierra los libro~. hipotecarios para la pos­
terior inmatriculaciún voluntaria del mismo dominio a favor de 
aquél. Luego, a contrario scnsu, hay que deducir que sí los cik'rra 
cuandó quien pretende inmatricular es un tercero. Parece apoyarse 
la Dirección Gc,neral, para llegar a estaconclusión indirectamente, 
en el artículo r ¡ de la Ley tal nwl aparece redactado <··n la reforma 

de ICJ44· 
D) Suspensión de cfcclos.--1Temeroso t'l legislador de que la 

inscripción practicada no fuere suficientemente conocida por las 
personas a quienes pudiera perjudicar establccl', como norma ge­
neral, la suspensión de efectos durante un lapso de tiempo. 

lEs materia íntimamente ligada: con las const·cucncias del asien­
to inmatriculatorio, que tendremos ocasión de analizar posterior­
mente, pero baste, para nuestra Yisiún conjunta de la materia, 
apuntar el hecho, si bien en algún caso, como en la inmatriculación 
de documentos anteriores a I . 0 de enero de rR63, éstos surten inme­
diatamente todos sus efectos (art. qo del Reglamento). 

A~T0:>\10 VE~TORA-TRA\'ESET y GO:\ZAI.EZ. 

Registrador de la Propiedad. 


